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sERvrcro DE ADMrNtsrRAcló¡,¡ tRreuraRrA - sAT

Resolucló¡.¡ oE GERENctA oE ADMtNrsrRAcrór.¡ ¡¡' oos-oos-oooo4o3o

Lima,27 de agosto de 2024

VISTOS:

El lnforme N." D000384-2024-SAT-ALG de fecha 23 de agosto de 2024,
em¡tido por el Area Funcional de Logística de la Gerenc¡a de Administración y el
lnforme N' D00042O-2024-SAT-GAJ de la Gerencia de Asuntos Juridicos, sobre la
solicitud de reducción de las prestaciones del Co.ntrato N" 022-GA-2024-SAT
«Adquisición de Uniforme para el Personal del SAT» ltem 3: Calzado para dama y
caballero (verano-invierno). y.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N'
30225, Ley de Contrataciones del Estado, vigente al momento de Ia convocatoria del
procedimiento de selección Lic¡tación Pública N' 001-2024-SAT, señala que:
" Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la
Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales
en caso de bienes, serviclos y consultorias hasta por el veinticinco por ciento (25%)
del monto del contrato original, siempre que sean rndr'spensab/es para alcanzar la
finalidad del contrato. Asim¡smo, puede reducir bienes, servlcios u obras hasta por el
mismo Dorcentaie".

Que, el Reglamento de Ia Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, vigente al momento de la celebración de
la contratación complementaria, señala en los numerales 157.1 y 157.2 del artículo
'157" que: "1 57.1 . Mediante Resolución, el Titular de la Ent¡dad puede disponer la
ejecución de prestaciones adicionales hasta por el limite del veinticinco por ciento

T 25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean necesar¡as para
anzar la finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asignac¡ón
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resupuestal necesaria. El costo de los adic¡onales se determina sobre la base de /as
specificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o des LDAÑA

sultoría y de las condiciones y prec¡os pactados en el contrato; en defecto de esfosG

se determina por acuerdo entre las partes. 157.2 laualmente. Duede d¡s)onerse la
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reducción de las Drestaciones hasta el límite del veinticinco Dor ciento (25%o) del monto

sAr
del contrato

Que, de las normas antes c¡tadas, se tiene que la normat¡va de contrataciones
del Estado establece que de manera excepcional y previa sustentac¡ón por el área
usuaria, el Titular de la Ent¡dad, o el func¡onario a quien se hubiese delegado tal
facultad, mediante Resolución puede d¡sponer la reducción de prestaciones hasta por
el limite del veinticinco por ciento (25o/o) del monto del contrato orig¡nal para cada
caso, s¡empre que ello sea ¡nd¡spensable para alcanzar la final¡dad del contrato;

Que con fecha 05 de julio de 2024, el SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA - SAT (en adelante, LA ENTIDAD) y la empresa G&F CUEROS
DERIVAOOS S.A.C. (en adelante, EL CONTRATISTA), suscribieron el Contrato
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N"022-GA-2024-SAT, para la «Adquisición de uniforme para el personal del SAT» item
3: Calzado para dama y caballero (verano-invierno), derivado de la Licitación Pública
N" 001-2024-SAT, por un monto de S/ 1 16,640.00 (Ciento d¡ec¡sé¡s mil seiscientos
cuarenta con 00/100 Soles), con un plazo de ejecucjón de 60 días calendario,
contados a partir del día s¡guiente de suscrito el contrato;

Que con Memorando N' D001 132-2024-SAT-GRH de fecha 22 de agosto de
2024,la Gerencia de Recursos Humanos, traslada el lnforme N" D000176-2024-SAT-
ABD del Área Funcional de Bienestar y Desarrollo, a través del cual, solicita la
reducción del Contrato N' 022-GA-2024-SAT, por un monto de S/ 3,780.00 (Tres mil
setecientos ochenta con 00/100 Soles), por la cantidad de 14 juegos de calzados de
damas y caballeros, debido a que, varios de los beneficiarios ya no se encuentran con
vinculo contractual vigente a la fecha de ejecución de la toma de medidas a razón de
las renuncias y/o desafiliaciones de 07 trabajadores varones y 07 trabajadoras mujeres
que pertenecieron a las organizaciones sindicales;

Que con lnforme N" D000384-2024-SAT-ALG de fecha 23 de agosto de 2024,
el Area Funcional de Logística de la Gerencia de Administración sustenta
técn¡camente la reducción de las prestac¡ones del Contrato N" 022-GA-2024-SAT, lo
que representa e|3.24 % del monto del contrato original,

Que, mediante el lnforme N" D000420-2024-SAT-GAJ, de fecha 27 de agosto
de 2024, y en amparo de lo previsto en el artículo 34.3 del Texto Único Ordenado de la
Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, concordado con los artículos '157.1 y
157.2 del Reglamento de la Ley N.' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, la
Gerenc¡a de Asuntos Jurídicos es de la opinión que, habiéndose establecido que la
reducción de la prestac¡ón solicitada, no supera el25% del monto del contrato original;
y que siendo el objeto y finalidad del Contrato N' O22-GA-2024-SAT, la «Adquisición
de Uniforme para el Personal del SAT» item 3: Calzado para dama y caballero
(verano-invierno), contrato suscrito por la Entidad para el cumpl¡miento de sus fines,
metas y objetivos, en aras a obtener la satisfacción de fines públicos, el mismo que no
se afectaría por la presente reducción, resulta v¡able proceder con la reducción de las
prestaciones de la contratación solicitada;

Que, conforme a la normativa antes ind¡cada y los documentos de v¡stos, con
lf¡n de alcanzar la finalidad del contrato original resulta indispensable atender lo

solicitado por el área usuar¡a, la reducc¡ón de la «Adquisición de uniforme para el
personal del SAT» ltem 3: Calzado para dama y caballero (verano-¡nvierno), derivado
del Contrato N" 022-GA-2024-SAT;

Con el visto bueno del Área Funcional de Logistica;

De conformidad con lo dispuesto por el TUO de la Ley N' 30225, Ley de
ntrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, y su

lamento, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias; y
acuerdo con lo establecido en la Resolución Jefatural N" 001-004-00005237 , de

cha 08 de agosto de 2024, donde se le encarga al Sr. Mirko Alfredo Saldaña
Goldsmchm¡dt y la Resolución Jefatural N'001-004-00005153 de fecha 10 de enero
de 2024, el Jefe del SAT delega en el Gerente de Administrac¡ón la facultad de
aprobar la ejecución de prestaciones adicionales y reducc¡ones de prestaciones hasta
el limite permitido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento;
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SE RESUELVE:

enf iCUl-O 1.- APROBAR la reducción de las prestaciones del Contrato
N"O22-2024-GA-SAT, suscrito con la empresa G&F CUEROS OERIVADOS S.A.C.
para la «Adquisición de Unrforme para el Personal del SAT» item 3: Calzado para
dama y caballero (verano-invierno), por el monto de S/ 3,780.00 (Tres mil setec¡entos
ochenta con 00/100 Soles), ¡mporte que representa el 3.24 o/o del monto del contrato
or¡ginal, porcentaje que se encuentra dentro del lím¡te perm¡t¡do por la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, aplicables al citado contrato.

nRfÍcUlO 2.- oISPONER que el Área Funcional de Logística registre la
presente resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE,
del Organismo Superior de Contrataciones del Estado, con arreglo a ley.

ARTíCULO 3.- oISPONER que el Área Funcional de Logística realice las
acc¡ones necesarias a fin de formalizar la adenda correspondiente al Contrato N'022-
GA-2024-SAT, de acuerdo con la reducción de la prestación autorizada mediante el
artículo primero de la presente resolución, ver¡f¡cando la disminución de forma
proporc¡onal las garantías que hubiese otorgado y manteniéndose inalterable las
demás condiciones contractuales.

ARTÍCULO 4.- DISPoNER que el Área Funcional de Logística notifique la
presente resolución a la empresa G&F CUEROS OERIVADOS S.A.C. para su
conocimiento y fines perti ntes

Registrese y Comuníquese
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GERENTE DE ADMINISTRACIO
ICIO OE ADMINISTRACION TRIBUTA LIMA
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